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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

• ~.. " .' J ..

',.1" ;' '.

'A. _
(De la GaceúJ núm. :.163.)

IIC""arl'
RESIDENCIA

liIiIterl. '1 la &lma

Subsecretaria

Clrcu1ar. Excmo. Sr.: Accediendo
a lo solicitado por el Gen-eral '@ di
visi6n de la GUARDIA CIVIL, en
sLtua.ci6n de .,ejrqoda ~a. D. An
tonio Juli' Nogue.ra, le le &utocisa
para fijar 6U resmencia i!:ll e.taca-
.pita.!. .

Lo oomtmico a V. E. para 6U <:0
n.ocimi<ento y cu.m:PJ,imiento. ·Yadt"id•.
:n de .eptiletnbroe de' %93E.' "

orden de 18 de diciembre de 1928 de-
berá entenderse también derogada.

¡De orden presidencial lo digo a
V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes. Madrid, 17 de septiem
bre de 1931.

DECRETOS

PARTE OFICIAL

\

'Considerando que surgen como úni
cas cuestiones a resolver por esta ~re

--------------- sidencia las referentes a determmar
desde qué feaha ha de surtir eiecto b.
derogaúón del decreto de 9 tle abril
de 1927 y si la real orden número

Iíft 2·319. de 18 de diciembre de 1928 sub-GUIlEDO DE ti REPuaUCI siste Y. caso a·firmativo, con qué exten-
sión Y efectos. •

PreII'elCia Considerando que ~l decreto de 18 Señor Ministro de ...
Como Presidente del Gobierno de mayo último tienúe a desenvolv~

de la República. he tenido a bien prácticamente el de 15 de 31bril ante
Ilombrar P¡esidente dtel. Consejo <k rior, inspirado en restablecer el. pre
Administración de da Caja de Huér- dominio de las dis-posiciones legisla
fanos de 'la Guerra 611 Teniente ge_ tivas votadas en Cortes sobre los ex
aeraJ:, en .~tua.ci6n d,e. segunda l"~- cesos de poder de la Dictadura, Y. sien
lerva, D. Enrique Barreiro del Rie- do asi, el deroga.r el real decreto de
(O. 9 de abril de 1927. para que sea efee-

Dado Jen Madrid a diez y nue". ti.,o, demanda. su inmediato cumpli
d~ aeptiembre de mL1 novec~tCM miento desde el día de su publicaci6n
treinta y uno. en la Gaceta til N adril, ya que de

otra forma la arbitrariedad que quiro
NICftQ AI.c:Ar.A-ZAJIOaA 1" Touu suprimirse no se oonseguiría. de mo-

fDe Ja 'GaClúz núm. 263.) m-ento, y queda.-ria aquel real decre-
E ••• to derogaAo, pero sU'bsistentes SUS

. . . efectos. vulnerándo.se a:bierta.mente c·1
~ ,. la ....,. esplritu de los decretos de esta Presi-

A pro....e.ta del y.·¡nI.iro ~e' c_ G'-- dencia. antes .melllcionados: i
..- \i 1& - Considerando qUe es pritici-piQ ¡¡e-

rra, el Gobierno de la .Repáblica, de-- nera! de dereaho que "donde existe
creta: igual razón. debe darse idéntica dispo-

Artlol1lo ÚJlÍ<:C!, Se nombra Coman- sici6n"; y si los motivos que \Sirvie
daat.e militar de la. pI~a marftima cie rQ¡l de fundamento a que por esta Pre
<;ádIZ al :eorqJaelde Infanter!a D. Ju- sidencia se derogase el indicado real
110 MenP. Zueco. qU~ actualmente man- decreto de 9 de albril de 19'i-1 y -ati-
da e,i 'r~~ l)IÍmero veinti~uatto maron inconveniente sostener una dis- .. :.... '"
de dIcha ÁftIt&. ; posicibh"de" ¡a:·J)ictadura· encaminad~' Slefior•• ~" o'.

~:.·¡l(Ildrid.. diez 'Y .iete. ~e a reconocer determinados derechos '1
.eptiembre de .•íl DQ1IOCklltof tre~:emolumeato. a lo. fUilcionano. púbii-I.-~'1'!"----"''''._'-------

1" W»~"r:!.·l. . . ¡ COI que desempeftasen los urgos 4e .H
N~ ;&,,~i~·il~.· '.. 7:' '. i Ministro, Director general o GobernJ- 1RCC1" .. ' ........: ..1.·;
.~I':~ .. ~ l"j.~. dor, con igual razón; por lo menos,:o

El~ ..¡... ~. .' ..... \ con, ma'YÓr si se trata de iUl1'Qionea 4e ABONOS""n,E TIEMPO
~T..¡p.'¡¡-tx>W' '. ,J,' menorcategol'fa, d'entro de 1& jerar-.

- ÓKt;4(' 'b qufa administrativa, ha de ent~nde*~ Esc:mo. 'Sr.': .Vista ra instancia pro-
, .,; , ln.l..,:,m·S ,.' eate criterio dero¡atdrlo a la real 0,,. .mo¡v~a pqr el tt\oEl~te ,Q.e I,NfAN-

&~'UU . . '1 ')' 1 den número 2. 319 de 18 4'é diciembre 'l;;E;lUA c<A.l toefv"i<;io..4e .ot¡;OS !.ii,nis-
. ' . ., .·,,!..,.l~. ',. . ... ': de .~ ·con .anMoP"tettdetlciá' pata, ~QI. ~Op. ~~ eV:l~¡ como

.......... .-' "il:~'MM"" .' 101 funcÍ'Oaario. que desempel'iel1 ·1. )l¡~~.~,.4 G~I . Id: ipal, del
~ '11" .. l CO&tffo. deíPte.ldente·de'Dlp'utaci6n Y' \ts.YJa~t~~I1~~~,de . a,j.en<;~,. D. G¡>n-
.~ , \~ .;; I ," '.'0: " ,., r) ,",:1 ~ea1de ~;'ea'Pit&l' dé) ,Ptov!ltt:ta' ()l e ,z..'o T¡eJf¡;G ~ai'.i.ta. ~~ ,~~c&: de

PnIIdiIcIa .r)¡;{,n 1 rpQlarja:cbnHldéfmi.:'de 30~.htbit.... ,qu.;,;16"HlJ Ipni.AA .R.&ra tollo. ,lo.
: . ,';, "", '., '1'>,:[ d . tea. .. "."""'" "1'" l. ~Ol el, ~e:J;lpo "~TiclQ,.~.ll. G,tfar
'~~~9"I~;1' Vi.í,4:~. c~~" : :.'" Eda,' 'Pllesildenelll"fia 'teM1l6 al bi n" ,í:lloa I M~l<¡~; te,ll.~do .. c,~t.

:~el~!~=dol'. u4o:- ~¡nl.tro tite J - relolver la consulta'1ormuladi. I ~ól' ¡ 110 ~"'.to: :eA la c1r<;Ulla.r~ p,¡;ime.'
t IIL. ~e a d,~~ l=lrcual ~I,,"e,¡; .. lilia¡.ieterlo de IJu.~lela en'fl"cl1tl~o e ro" d.. ~It'o d. ,¡9'~ ,((;,1' ¡'I'~:'
~::'id.~'~frJ'g~~Q~ pp: ,decsteto: ,de a que el real decreto· ~~ 9 idé':'ábt'oll e 4'0 1$1) Y ~o ,p:rtl1fflludo:1«1 1 ,la JQ,
~.~ euc~ de .~. \Se ma-;yp. Íl~il1l\) : ¡, ,1,.;ha; del .ntend.r.e iderbi\tdbl pa a. 'OJo. ~., vii"n~, !t.t.M~'Rf4\ " .....

"-al" ~2-.td~:19,,Qej~R,4e tW 11': ~o)lefecto" dtaode 'n 'dla' en q~''se'1 ..1 ·Pu!Na.,dlol.:Ellt~ >l\~ ~~J~'
.'C¡~ L1&!i~I.orlJ.e¡¡1 dCI:l8"Qe.A'lI. bUc6 el decreto de 18 de ~.rdJfdt o noeimiu~Cl,d'l~eory'~H\Ji< ~~~~

~"~" .T't.".,....,. ,,) ""'1"';,,, \1 " ... e11.~ .~m·. MfJtIrid. ~"IÍ!te'~ r al tiempo no se pIde la. jubllacl n o :e-
lJ"t ~JI¡ ('('1 ¡J'f'" '" .¡ " ,) I ¡ ,;'rrJl!ítl)1 lAAXA

)! i;:,h «~:1rtf~))¡ G~;:¡¡;,.;.~J ·'~'\·';~"¡¡-Jr: ...~¡:~;l·~~(l ,!'l (\.)'1~'íY·.;ii ", :';~';¡·..,¡V ',er
.~: ,~;J.(:) .~~ ')·~~·,?:U!:f~' ,¡'. l. ,'.~ f::::'!J,')~ 1)f.\ftl;~'J·:
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AZAÑA

ANTIGüEDAD

-'.

D. Jesús Juesas Fornás, del se
regimiento ligero.

:D. Francisco Gómez Requena,
quinto regimiento ligero.

ID. Lucio Mateo Jiménez; del
gimiento de Costa, 3·

D. José Hellín Sánchez, del .re~

miento de Costa, 3.
D. José Lara Orozco, de la Com

dancia de Melina.
D Fa:bián González Sánchez, :14

15 regimiento ligero.
D. Agustín Sánchez Hernández, dd

Grupo mixto, 3· .
iD. Miguel Morales Santlsteban, dIl

séptiino regimiento ligero.
D. Francisoo Romero Marín, dé'f'ts·

cer regimiento ligero.
ID. Donato Hernández Carrascal.

del primer regimiento ligero.
D. Enrique Zorita Belloso, del

mer regimiento ligero.
'D. Alberto Mediavilla Guillén,

Servicio de otros Ministerios, Cue
de Seguridad.

ID. Modesto Otti6o Galea, del
gundo regimiento a pie.

.D. Antonio Navarro Carmona, d
tercer regimiento ligero.

D. Dalmacio Jim~ez Hernilld
del regimiento de Co&ta, 2.

D Cecilio Garcfa Vinués, del 11
¡undo regimiento de Montafta. ..>LIo

D. Manuel Miró Simón, dispoDJll'
forzoso en Va.lencia. .
. iD. José Pino Porras, al Senlci
de otros Ministerios, Cuerpo de SCP
ridad. .

D. Ricardo Fuertes Alter, al Se/I'
cio .de otros Ministerios, Cuerpo.
Seguridad.

ID. Francisco Rancaf!.o Sarille, ~
Guardia Colonial del Golfo de GUI

ID. Rufino Castafto IGOnzález,
Grupo mixto, 2.

D. Vic.toriano Fonte1a Gonzál
del sexto regimiento ligero. \

D. Julio Ant6n Andrés, del I:Z
gimien·to ligero.

ID. Basilio Ezpeleta Alcay, del
regimiento ligero.

D. Víctor Garrido Martínez, del
• regimiento ligero.

D Isidro Fuentes Roddguez,
del. re. u regi.miento ligero. .

D. José Caminero Palomo, del
gimiento de Costa, 2 •

D. Pedro Sánchez Sánchez, del
gimiento de Costa, 4-

D. Melchor Gare!a Moreno,
cuarto regimiento a pie,

·D. Manuel Ruiz Alfaro,
regimiento ligero.

,D. Fernando Mardnez'
del sexto regimiento ligero. .'

D. Lull Caliani Garela, al Serf
d~ otro. Ministerios, Cuerpo de S
rlaad. .

D. EnriQue Aguila.r Claverol, ~e
se¡unda. co~umna. de municionanll e
de Monta.fla, afecto a.1 legundo r
miento de Montafta.

D; Ricardo Vel'l8'é Caftigueral
1S regimiento ligero. .

D. Anton..W OS'Set· Fajardo, del
{l'im.ineto de Costa, 2.

rf·
1

'D. Cándido Garc!a L6pez, del
regimientp ligero. 1

del D. Francisco Lanza Robles, de
g:miento de Costa, 2.

1

-

IlI:LAGION QtlZ 8& CITA.

ULAClON QUE SE CITA

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien conceder el empleo superior in
mediato, en propuesta extraordinaria
de ascensos, a los alféreces de ARTI
rLLERIA comprendidos en la siguien
te relación, que principia con D. Pe
dro Moreno Mo¡ales y termina con
D. Concordio Vela Blanco, por ser los
más antiguos en su escala y halluse
declarados aptos para el ascenso, asig
nándoles en el QJle se les· confiere ·la
antigü6dad de esta fecha, y continuan
do destinados y en las situaciones que
actualmente se hallan.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid; 21
de septiemlbre de 1931.

D. ClaudJio Paz Alvaroez.
)) Juan González Fernández.
)) Franciséo Allés PéI'ez.
)) José Sastriques Año.
» Antonio Borrajo ~o.
)) All'relio .Ruiz del Olmo.
»PauJino del. Hoyo N"dñez.
» Edu~""¡o BaQuero Julia.
» José BJanco TroyoJ.
» Sixto Sánchez Villa.
» JoerónimoEdo Pumareta.
)) Antonio Mari Juan.
11 Miguel Rojo CarI'eño.
11 Juan Méndez CaTballo.
» Eugenio Ma~z Guedan.
» Serafín Moreno Pato.
l) Foe.rnando Torres Blanco.
» Eduardo Amatriain Quijera.
» Eladio MÚ1guez Garcfa.
» José Pizarro Garda.
¡)Manuel Hernández Vargas.
» J06é Lasso Pérez.

Pascual Pérez GlU'efa.
» Cándido Sanz Daza Sánchet.
l) Isaac Rivera N 01.
l) Doroteo Vúquez Necbes.

Madrid, 21 de sepHembn! de 1931.
Azafia.

Sefl.or•••

D. Pedro Moreno Morales,
gimiento de Costa, 2.

D. Andr~s Jara Gómez, disponLble
forzoso en Ceuta.

D. Anastasio Luis Trallero, al Sec.
vicio de otros Ministerios, Cuerpo de

.Seguridad.
'D. Manuel Fernández Martfnez, del

Grupo mixto, 2. •
D. Alejandro Funández Pérez, del

reRi.miellto de Costa, 2. '
D. Andrés 'González Hernández¡ de

la Comandancia de Ceuta.
D. Manuel DIez Alon.cf, del prImer

regimiento Hiero.
'P. Manuel Mufloz Aquino, del real.

nllento de Costa, l.
D. Alfonso Font Toba, del primer

regimiento ligero.•
D. Julio Faguas Dielte, al Servicio

d.e otros Ministerios, Cuerpo de Segu
rIdad.
, . D:, Isidro Gofla.lons Segui, del
glmlento de Costa 4.

D. Victorio a-:acia Ram,{rIez
segundo regimiento a pie. '

. I

.. .. ,"",
I • ,,1 .~rt-

ASQENSOS

~...

Señor•.•

Circular. Excmo. Sr.: Por. re
unÚ' las con.dácion~ r-egrlam~ntAri.,
h~ .tenido a bien co~der <col empleo
de tenient~. con ~a antii'Uedad Ge
elta ~.. a :los aI1·f6rec:~1 dill IN.
F~TE.R.LA q'1lilt fil'Uran en la ,i.
I'D1ttD·till ~laci(m,que ,principia con
D. cnaudio paz Allvall'ez y ter~a
por D. Doroteo Vbqu<l!1 N41chea,
la. eua'ie. eon.tinUiar4n en IU nue.
vo >empleo .irviendolot d<ttltino-a en
que hoy • teI1Cul1ltran. .

Lo c.omunÍM» IIL V. E. para su co.
nocimiento y cUlI%lp'limi'tlllto. Madrid,
:ú de .teptil&more doe r03!.

Circ:u1ar. Excnlo. Sr.: He tenido a
bien disponer que mi orden fecha 14
del actual (D. O. núm. 206), por la
que le modifican antigüedades de capi
tanea de INF\ANTERIA, se entienda
rectificada en el sentido de que el de
elte empleo, D. Antonio Suárez AI
varez, tendrá la de 29 de noviembre
de 1930, en vez de la de 22 de diciem
We. de 1929, como en la referida di.
poaici6n aparece.

'Lo digo a V. E. para osu conoci.
miento y cumplimiento. Madrid, 19
de aepuembre de 1931.

Selklr Jefe de las' Fuerzas militares
de Marruecos.

Señor General de Ja terc!:ra divi6iÓll
orPnica..

tiro, he resuelto desestimar la peti
ci6n del :recurrente, por ca.recer de
derecho a lo que solicita.

Lo comunico a. V. E. para 8U co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
19 de septiembre de 1931.

Excmo Sr.: Vista la instancia pro
monda Por el veterinario segundo

. D. Antonio Garda Salido, con destino
en las Intevenciones jalifianas de :a
región de Yebala occidental (Lara
che), en súplica de que se le conccaa
el abono de la cuarta parte del tiempo
servido en fuerzas indígenas y Tercio,
be resuelto desestimar dicha petición
poc no serIe de aplicación los bene
icios del decreto de 9 de mayo de
1924 (D. O. núm. 108) y orden cir
cuJar de 26 de junio de 1930 (D. O. nú
mero 142).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 19
de septiembre de 1931. .
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SUl:ioftcla1e1.

D. ,Ricardo Bonafeu BQnafeu:..
" Juan Trias Belch. ' : ".
", Dioni.io Acero Jurado. ' "~j
A ~a&id, 19 de septienrbre de X93I.
lUaAa.

, .Exc;zo. S'r.: Dea~na.d~ po~ ~l Mi.
n~tclG de Foan_o, el v'ten.nario
·pr1.1X1elo. D. PeMO a,,~· G6Dlfll con·
~6tino en el Parque de Sanidad. Mi
l1tar, para h.cerwe carro del ¡rana
do, macerial ) efecto. de los Serví-

Capitanes.

D. Arturo Gom;ález Gil de Santibá-
ñez.

.. Antonio Población Sánchez.

.. Mariano -de la Iglesia. Sierra.

.. Santos Rubiano Fernández.
" Felipe Diaz Lizana.

Tenientel.

Señor...

a bien conceder una comisión indemni
za:ble de siete dias de duración para
Barcelona, a los oficiales del ServiCIO
de Aviación que figuran en la siguien
te relación, con objeto de visitar las
fáhricas de motores y .demás estable
cimientos relacionados con dicho Ser
vicio. El personal indicado tendrá de
recho al transporte por ferrocarril por
cuenta del Estado ,y a las dietas co
rrespondientes con cargo al capitu:o
séptimo, artículo segundo, sección
cuarta del vigente presupuesto (AVia
ción).

'Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 19
de septiembre de 193r.

-
COMISIONES

Sefior Genera.1 de la primera división
orginica.

Sefl.~s Ordcuador de Paso. y Con
tabilidad de este Ministerioc ¡nter·
ventor .ner~l de GuerrL.-

D. ,Román' Grau Inurrigarro.
.. José de Arroquia Ibarra.
.. Antonio Bazán Mardnez.
.. Fernando Cirujeda Echevarrfa.
.. Luis Corsini Bessa.
.. Miguel ,G6!'da Pardo.
.. Mariano González Cutre.
" Francisco Márquez Yanguas.

Señor General de la quinta división .. Manuel Nioolás 15asa.
orgánica. .. Rafael Padilla Manzuco. '

.. Funcisco Pilla Alduini.

.. Manuel Tomé Laguna.

.. Julián del Vals Núñez.
" Crist6bal Vela de .Almazán.

&xmo. s.r.: He tenido a bien con. "José Barranco del Egido.
ceder una comisión indemnizable .para .. Pablo Benavides N. Victoria•
Francia, desde el ':;tI del actual 'al 12 "Jorge Compagni Fernández Bernal
de octubre opr6ximo, al comandante de "Francisco González Botija. .
ARTILLERI'A D. José Fuentes Ba- "J<¡rgé Goyeneche Merino. '
rrio Y' capitán de dicha Arma D. Luís " Manuel Mediavilla Mediero..
Salas Bonal, destinados en el Grupo de "José Od'dovás Gonzáléz.
informaci6n núm. 1 y Escuela, tenien-. "', Jb~é Maria Paternina Iturriagagol-
do derecl10 a dietas y viáticos regla- tia.
mentarios con cargo al capítulo neve. "Juan Reus Oliveta.
no del vigenie presupuesto. .". Alvaro Sorian'o Mul'ioz.

Lo comunico a V. ,E. para su cono- ... Vario Urefia Jiménez Coronado.
cimiento y cumplixclento. :Madl'id, 19 : J~sé Antonio del Vals NÚfiez.
de septiembre die 1931. 'Fernando Primo de Rivera Sáez

AZARA de Hete,dia.

.Extmo. Sr.: He tenido a bien conteder
el empleo de alférez médico de coro
plem~nto de SANIDAD MILITAR.
con la antigüedad de esta fecha, a los
suboficiales de dicha escala D. Jorge
Bandrés Ohac6n y D. Joaquín Merino
Ezquerro, afectos al primer Grupo de
la segunda Comandancia de Sanidad
Militar.

Lo C'Omunico a V. E. para su con')
cimiento y cumplimiento. Madrid. ro
de septiembre de I93I.

Señor

R&LAClON QUE SE CITA

D. Pedro Segura L6pez, del Ser
vicio de Aviaci6n.

D. 'Manuel Rico de San Pedro, del
mismo. .

D. Matías Mir Martínez, de la Agru.
paci6n d·e Radiotelegrafia y Automo
.vUismo (Africa).

D. Antonio Chulia Poix, de la
Agrupaci6n de Radiote1egRLffa y Au
tomovilismo.

D .Juan Francisco Glll'Cía Lozano,
del ParqUle Centra.! de Autom6vilft
y Escuela de Automovliiamo Rápido.

D. Francisco L6pez ReinOlSo, de la
Jefatura de Tropas y SeI1'Vici01l de In
genierO$ de Ja tPeltta divisi6c.

,D. Tirifilo Marcos Monbero, de las
Intervencion-es Mi'litares del Rif.

D. Pooro SandoV'lllJ Luna, del' Gru
.po de Ingenieros de Menorca..

D. Juan Pujola N., de la Jefatura
de Tropas y Servidos de IngeniuOB
de la Cuar.ta divisi6n

D. F4líx Y<e'rro ATévaJo deol Pa.r
que, Centra,l de Autom6vi'l~ y Eecue
la de Automovillismo 'dpido

D. Marcia.l ,Garcfa B'anos' del re
gimioento<!e FerroeaTriaoés. '

, D. ]OÑ MarIa Valle Gonzá,ln .del
Smicio .de Avi;i.cf6n. '
.I? Longm08 ~i~l.Juez, del S/e.r.

, V1CIO ~e Ot¡:01lMinlllterl~ (C~erpo de
Segurld!aod). .

D. Manuel Matamoroe Fernlndez,
de.l Pá.rque Centra.! de Automóviles y
E.cue11ll. de AutomovUilmo i"pido.
, D. C.rI~ S·~'et'''R.ou.re, delCen

t:o de Tran'lmi~i9G~Y EI~udio. T'4i:.'
tl<:OI. . '

D:-julio Gona'J.e1 Mutín, del Ser.
vido .de Aviación. .
~.?.:~Ft'an<:ilC? Ga.lera ,SeJ'lU'a, del . Cltcc1ar. EXcmo. Sr.: TerminAda
"':"I''"IN¡. d, 1l'!"Ü0t,e1eare,Uá y Automo- la enleftanza de pilotaje en 1i. E6C~'
VI e10 \Af.rlca}. . la. de .',Ilranaformaci6n¡)or 101 a1umnÓ't

D. SeIfW1do V'zquu ltui10e del de la milma y efect12ada. alimistl:lo
,P4q¡-- Central de.~6vUu ir E.o 1.. ' priotiea. para la'. adquisición' ~e
cuela d'e AutomovULmo ~pido 'aptitud de mecánico q,ue .el'iala el ,lIr
~. t-nteinio An.ad6n Ma.rtín,,;, del dculo 1'1 del decreto de 13 de iu,Ho

t'e¡1Ill.li!nto de Tre.ns;nisiOlllM. . de 1~6 (C. L. núm.;'SI), he tenido

Circular. Excmo. Sr.: Por reunir
las condiciones reg'Jamnetarias, he te
nido a pien cOOlceder el empleo de te
niente, con la anti.güedad de esta fe
cha, a 1<l5 aJféreoes de INGENIE
ROS que figuran en la siguiente, re
lación, que principia con D. Pedro
~"egura L6pez y termina con D. Juan
Ginard Tornila, .los cual}e5 continua
rán ~n 6U nuevo empleo, si.rvrendo
los de6tinos en que hoy se encuen
tran.

L'o comunico a V. E. para lSU co
nociminto y cump!Iimiento. Madrid,
21 d'e septiembre de 1931.

AuRA

D. Antonio Duarte Angoy, del oc- D. Te6filo Sastre Jiménez, del ba-
tavo regimiento ligero. ta1l6n de Zapadores 3.

D. Juan Rubio Manzanares, del re- D. Miguel Ll<Jll'.llPart Busch, del
gimiento de Costa, 3. mismo.

D. Francisco Sánchez García, del D. Enrique Provecho Marcos, del
10 regimiento ligero. reg.imiJen.to de Zapador~ Minadores.

D. Concordio Vela Blanco, del no- D. He11lIlinio Hernández Guillén,
veno regimiento ligero. del regimiento de Transmisiones.

Madrid, 21 de septiembre de 193'1.- D. Ezoequiel San Miguel de Pabl06,
Azaña. del Servicio de otros Ministerios.

D. Ram6n Ameijid!' Fernández, del
batallón de Zapadores Minadores 8.

D. Tomás Antón Gombau, del Par
que Centra'! de Autom6vHes.

D. Juan Hurtado Ruiz, del S'ervicio
de Aviación.

D. Ludo Sánchez Prior, del Servi-
cio de Aviación. '

ID. J oaquí.n Bmvo Raimírez, del
regimiento de Zapado'tes Minadores.

D. Antonio MoraJes Fernández, de
la brigada topográfica de Ingenieros.

D. Juan Ginard Tornila, del re
gimiento de Aer05taci6n.

Madrid, 21 de septiembre de 1931.
Azaña.



v1J

cios de Cria Oahallar, transferidÓ6
a la Direccióo. de G~R.4·ex:ia> he te
nido a bien· autorizar a dicho oficial
para que des.empeiie aquellos come
tidos.

Lo comunico a V. E. para 5U co
nocimiento y eumplimiento. Madrid,
19 de ueptiembre de 1931.

Señor General encargado del Des·
pacho de la Subsecretaría de este
Mini6l:erio.

-
CONCURSOS

Excmo. Sr.: Declarado desierto el
concurso anunciado por circular de
27 de julio último (D. O. cúm. 165} ,
pua proveer una vacante de teniente
coronocl de CABALLERIA, Juez per
manente de ca~ que exwte en la
primera división orgánica, h. tenido
a bien disponer 6e anuncioe- nuevo
.concurso. Los aspirantes 'a ella pro·
moverán sus in6tancias en el plazo
de ((veinte» días. a contar desde la
m:ha de la publicaci6n d. esta di~·

pMición. aeOl1lJlañada de las hojas
d. ee.rvicios y heclaos de ·los illterol!

.aados y demás documecitOll justifica.'
tivos de su aptitud,. las Que se cur
unÚl directam'eSlte por el jefe de
qui.n dependan, a la Autoridad ju.
dicial dé la cita.da Divisi6n.

Lo comunico a V. E. para SU COo

aocjmiento y cumplimiento. Ma.drid.
J9 de septiembre d. 1931.

¡'efior Geoneral de la primera divis.i6n
or¡ÚIica•.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El p¡oee.ideo.te del Go
b~mo provwional de la ~p'l1blica,
por üea()1uci6n de f-echa de hoy, ha
tenido a bLen confe.rir el mando del
regimi'Cnto Cazadores de CabaUerfa
nt1m. S al coron~ de dicha Arma
D. AntOILÍo F~rI'e1' de Miguel. f;lue ~.
tualmente manda el de Oazado.res nt1.
mero 1 de .JI. propia Arma.

Lo cOlJIlunic:o a V. E. para BU co
nocim~to y cumplimiento. Madrid,
1'1 de .eptiemhre doe 1931.

. :AzARA

Se!oreoa Generalee de la. quinta. y ~-
tima. division.et or¡ánicaI. .

Seflor Interventor ¡ene·ra.l de Gue·
rra. -

Excmo. Ar.: En vista. dl!l concur·
lO anunciado por circular de 2'1 de
julio t1ltimo (D. O. nt1m. 16S) para
proveer dos vacantee de juecee pero

, manentN de cauaH! ¡pntenecientel
. al empleo de comandante y: 'eapi~Ú1,
~eS'Pecti'Vatn;ente, 'lid 'Arma die €ABA.

:1 ( , '1;

. ¡,

22 (le leptiembre de 1931

LLERIA qúe exi~~ en la cuarta di
visión org;mica, he tenido a bien de
signar para ocuparlas al comandante
D. J06é Ruibal Miramootes, con dC'S
tino en ~ l"egimiento Cazadores 10, y
aJ capitán, en 6btuación de disponible
forzoso en la citada divisi6n, D. Ec
rique Aguado Cabezas.

Lo comunico a V. E. para 6U co
nocimien.to v cumplim~nto. Madrid,
19 de 6Cptiembre de i931.

Señor General de la cuarta división
orgánica.

Señor Interventor gene-ral de Guerra.

Circular; Excmo. Sr.: Con arr~glo
a la circular ocle 21 de julio último
(D. O, núm. 162), he tenido a bien
arJtorizar pennuta <!te ~stinos a los
oficiales de INFANTERIA compren
didos en la siguiente relación.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 21 de
:>. ptiembr~ de 1931.

Sdior•••

ULACI6x QOZ n errA

Capitane..

.D, Andrés Hernández Santonja, de
disponible en la tercera división. al re
gimiento Y3.

D, José Pérez Vengut, del regllsllen.
to 38, a disponible en la tercera divi.
slón.

Teniente..

D. Jesús Gra.fia Picado, del regimien
to 3. al 8.

D. José Garcfa :Menooza y 1.orel1%O
de Lena, del regimiento 8, al 3.

D. José Ferrer Bonet, del regimie.nto
34, ...1 18.

D. Eugenio Mufloz Hoyuela, del re
gimÍlento 18, al J4,

Madrid, 21 de s-cptiembre de 1931.
Aufla.

Excmo. Sr.: Con arreglo a 10 dis
puesto en la orden de al de julio pró
ximo pasado (D. O. 11Úm. 162), he te·
nido,a bien disponer que el teníente d.e
INFANTERIA D. Antonio Vázquez
Quintián, del regimiento car·ros nume·
ro 1, pase a prestar sus servicios al
Centro movilización núm. 16, 'Y el del
mismo empleo y Arma Di. Gum~raindo
Yagüe Barral, destinado en este últi·
mo. al regimiento car·roa núm. t.

1.0 comunico a V. E.parlL IU conoci·
miento 'Y cumplimiento. Madrid, 21 de
septlembroe de 1931.

Seftores Generales de la opirmera 'Y oc·
tava diviaions orgánicas..

Seflor Interventor genera! .de Guerra.

u. O. dat. 212

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
puesto por V. E. en 31 del mes pró
ximo pasado, he tenido a bien dis·
poner que el teniente de INFANTE.
lA D. Guzmán Aguilar Gabarda, del
batallón de Montaña, 1, pase desti·
nado de plantilla. al Grupo de Fuerns
Regulares Indígenas de Ceuta, 3.

'Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. :Madrid, 21
de septiembre de 1931.

Señor Jefe de las Fuettas Militares
de Marruecos.

Señores Ger:eral de la sexta división
orgánica e InteTTentor general de
Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme COll lo pro
puesto por V. E. en 9 de los corrien·
tes, he .tenido a bien dis¡pOOl& que el
teniente de INFANTERIA don An·
tolín Lisárrague Lei6, ayudante d~

plaza en Tet-uoán, !pase destinado a la
Comandancia militar de Geuta.

Lo comunico a V•.E. para 6U co
nocimiento y cUlIl\Plimiento. Madrid,
21 de septi~mbre de 1931.,

AzARA
f f~ .

Selior Jefe d~ las Fuerzaa Milita.res
de Marruecos.

Selior Interwn.tor ~~nJeral de Gue
na.

Excmo. Sr.: He t'eonlrlo a bien dilo
poner quede sin efecto la ordea dt
31 de ~0'5to anterior (D. O. n'l1me
mero 19S)J por la que ee concedf.
permuta ae sus destinos a 101 Sil'
.gentos del A.rma de CABALLERIA
Am'ando Paredes Gond.lez y Julio
Manzano Carreto, por fi¡urar ambot
en la Academia <te Infanterla, C"
balleria e Intendencia.

Lo comunico a V. E. para sU ea
nocimíento y cumpliminto. Madrid,
19 de ¡pepti-e:mbr ede 1931.

JU.utj

Sdor General de la I~ptima divisi6'
orgánica. .

S'e-fior bterventor general de Guert8.

Excmo. Sr.: Acoediendo a 10 soli·
citado por loa maestros herrador-
foriadores que fi¡uran en ·la sipieG'
te relaci6n, he t'enido a. bien con~
der1es permuta de sus aetua.les destI
nos con al'I'egl0 a Jo prevenido ea
la. circular de 21 dI: julio 'l11tiIDO

(D. O. n~m. I6~), paaando a ocu:p.r
el que a cada uno ee ,le .,fl...Ja.•

Lo comUQ,ico a V. E. pl,r...u coDO'
cimi.ento y cumplimiento. Madrid, 10 .
de eeptimbI"C de 1931, .

SefiQret Generales de la priD1u.,
quinta '1 se,xta dívíaionee orr'~ic"
y Jefe de las Fu!'l'u, MULtl,res c:\#
Ma.rru~OI.. .

S·ef!.orI.atervtl1tor Gen.r..l ele Guerra-
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:RELACIÓN Om: SE CITA

D. Salvador L6pez Pérez, de la
Escuela Superior de Guerra, al De
pósito de Remonta y Compra.

D. AgustÍl11 Vázquez Céspedes, dd
Depósito de Remonta y Compra, a
la Escuela Superior de Gu&ra.

D. NicoJ.ás Díaz Rosell6n, de la
Comandancia de Intendencia de Me
lilla, al regimiento de Artillería li
gera 10.

D. Gregorio Soto Ga.rda, del regi
miento de Artillería .ligera lO, a la
Comanda.ncia de Intendencia de Me
Jilla.

D. Filemón Sánchez Mor¡d~, de
la 1:iección de Evacuación Veterina
ria 6. al segundo Grupo de la terce
ra Comandancia de Intendencia.

D. F.rancisco Gonzále1: Alvarez, del
segundo Grupo de la tercera Coman
dancia de Intendenci:a, a la Sección
de Evacuación Veterinaria 6.

D. Primitivo Angel Taranc6n del
regimiento de Infantería S al nfune
ro 22 de la misma Arma. '

D. Maximino Yuste Sánchez, del
regimiento de Infantería 22, al S de
gicha Arma. .

Madrid" 19 de 6eptiembre de 1931.
. Azaña.

.....
'l
l'

C~cul~. Excmo. Sr.: He tenidor bIen dllSponer que la orden circu
ar de fecha 31 de ag06to pr6ximo

fasado (D. O. alÍm. 195), que ae re
ere '& destinos d-e maatros herrado

res.forjaiCloIlelS, quede rectificada por
~ que .afecta. ª,l de dicha categoría
. :'3elllgno Tom's HelTero, en el

sentido de que su v,e.rdadero destino
es al l'egimiento de Infantería 13 en
vez de.! lllÍmero 3, que en aquéU~ fi
gura:.

L,o ~omunicoa V. E. para su co
COC~I~O. y cumplimiento. Madrid,
19 ..., septiembre de 1931.

Señor...

ESTADO CIVIL

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el cabo de la GUARDIA
CIVIL Manuel Sáez de Toro, en sú
plica d~ que sea rectificada su docu
mentación militar, en' el sentido de.
hacer constar en la misma, como su
verdadera fecha de nacimiento la de
I~ de septiembre de 1879, en lugar de
la de igual día, mes y año de 1877,
que es con la que figura, teniendo en
cuenta que por la certificación del acta
de inscripción de su r...cimiento en el
Registro Civil, que acompaña, se com
prueba que aquél tuvo lugar en 13 de
septiemlbre de 1879, he tenido a bien
acceder a la petición del interesado y
disponer que sea rectificada su docu
mentación militar.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento.' Madrid, 19
de septiembre de 1931.

MAÑA

Señor Director general de la Guardia
Civil.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Conforme con lo solid
tado por el teniente de INGENIEROS
D. Antonio Ribalalaygua. Mendi<:oua
gue, con destino en el batallón de Za
padores Minadores núm. 6, he benido a
bien concederle dos meses de licencia
por asuntos propios para Santander, Pa
rís (Francia), Londres ~Inglaterra) y
Roma (Italia), con aw:glo a 10 preve
nido en la orden circular de 5 die ju
nio de 1905 ~c. L. núm. 101), debien
do cumplimentar lo dispuesto en las de
5 de mayo de I9Z7 {lO. O. núm. 1(4)
y 27 de junio último {D. O. núm. 145).

,Lo comuni<:o a V E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 17 de
septíembre de 1931.

Señor General de la sexta división er
&ánica.

Señor Interventor general de Guerra.

de Movilización y reserva núm. 14
(Cáceres), D. Francisco Dávila Gar
cía, licencia para contraer matrimonio
con dolia Feliciana María Gómez de
la Calle.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Mackid, 19
ne septiembre de 1931.

Señor General de la séptima división
orgánica.

Excmo. Sr.: Conforme a lo solici
tado, he tenido a bien conceder licen
cia para contraer matrimoniQ, al te
niente de INFANTERIA del regi
miento 32, D. Jesús Gutiérrez Carpio.
con doña Pilar Martín ,García.

Lo comunioo a V. E. para su cono-o
cimiento y cumplimiento. Madrid 19
de septiembre de 1931.

Selior General de la séptima división
orgánica.

Excmo. Sr.: Accediendo a. lo lI'Oli
citado pOr el teniente de la GUAR
DIA CIVIL con destino en la Co
mancia de Badajoz, D. Miguel MoráD
Méndez, he tenido a bien concederle
licencia para contraer matrimonio 0.:00
dofia Martina González Bermejo, con
arreglo al decreto de 26 de abril de
1924 (C. L. núm. 169).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 19
de septiembre de 1931,

Sefior Director general de la Guardia
Civil.

Seftor General de la primerá división
()r¡ánica.

M.ATRIMONIOS
. ,PISTINTIVOS

Exémo Sr.: Conforme a 10 solici
tado, he tenido a bien conceder al co
ronel de INVADIDOS, D. Felipe
Ymaz Alegrfa. licencia. para contrat!r
matrimonio con dalia Justa' Cirin
Muez.

Lo comunicoa' V.E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 19
de septiembréde 1931. ., ;

AlAAA

'sel'lorComa.nd~~te ~ene.r~.l delCue:po
, de Inválidos ~i1ltarea,. , ~

'MEDItOS AUXILIARES

Excmo. Sr.: Conforme oon lo so"i
citadoj)or el soldado del regiínienio
de INFANTERIA núm. 31, D. José
Berd. Gonz!lez. he tenido a bien
n,ombrarle médico auxiliar qel Ejér.
c:~to,. por •hall~rBe~n posesión del tf.
tulo de lH~enC1ado en Medicina y Ci.
tugfa en la~ oondiclones que determina
la. orden' C1rc:ular de 16 de febrero de
!P1S (C. L. núm. Si), con déatino al
Hospital. ~í~itar de .Ur,geneia.
: L.o cbmUnICO a V. E. para. su cone.
élmlent? y cumpllmiento. Madrid, 19
de se~llembre de 1931.
¡.....',.,-.
~,.".,.

;~Mftor Jefe de las Fuerzas Militares de
¡ arrueco&.,

.Excmo. Sr.~: Conforme' a' 10í soUci·,
'tado, he tenido a. bien,. com:eder-,ll tf·
niente corone! de INFANTERIA, en
situación de reserva, afecto al Centro

, 1,
SC!or'qerierar de la. primera., diyis!óíi -
, ergán.Ica. " '. , '

Se';r Interventor' general' de Guerra.
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OFICIALIDAD DE COMPLE
MENTO

Circular. Excmo. Sr.: Habiéndo
Soe comprobado que el aaférez de cOm
plemento de ARTILLERIA D. Caro
106 Hardison Pizarrooo. ha firmado 6U
adhesión y fidelidad a la República,
he resuelto quede sin efecto su baja
en el Ejército. di,puesta por circuJar
de 23 de junio último (D. O. núme-
~1~. .

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
21 de septiembre de 1931.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Con arre
glo a lo que pree.eq>túa el articulo
quinto del decreto de 22 de abril úl
timo y circular qe 5 de mayo siguien
te (D. O. núms. 90 y ~. respl{cti
vaIl?-ente), &obre promesa de adhesión
y fidelidad a la República, he re
6uelto que ,los alféreces de comple
mento de ARTILLERIA D. Félix
Garefa Gutiérrez y D. AntOOlio Ber
múdez Cañete, del noveno regimi'en
to ligero. causen baja en el Ejército
como taJle6 oficia:J.~, pasando a la si·
tuación militar que por añoo de ser
vicio 1ft cOITe6ponda.

Lo comunico a V. E. para su co·
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
<11 de septiembre de lQ3I.

Señor...

PENSIONES PARA ALIMENTOS

PREM'IOS DE EFECTIVIDAD

Excmo. Sr.: Vista la instancia prl>
movida. por el teniente de INFAN
TERIAD. Florencia Rodríguez-Vd.!·
dés Molón. con destino en el Tercio.
en la que solicita se le conceda el se
gundo quinquenio. a partir de la fe
cha en que cumplió los treinta años
de servicios con abonos de campaila.
teniendo en cuenta que la circular Je
24 de junio de 1928 (C, L. núm. 253),
resuelve en definitiva la interpretación
que ha de darse la Legisladón so
bre premios de efectividad. y' de
acuerdo con lo inf()rmado por la Ase·
soría de este Ministerio e Interven
ción general de Guerra. he resudto des
estimar la petición del interesado por
carecer de derecho a 10 que solicita.

Lo co:nunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid. 1]
de septiembre de 1931.

AZA."i.•

Señor Jefe de ¡as Fuerzas Militares
de Marruecos.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el teniente de INFANTE
RIA, con destino en las Intervend.>
nes Militares de Tetuán. D. José AH
que Chiloeche. en súplica de que se !e
rectifique la fecha de concesión del se
g:.mdo quinqueni(), teniendo en cuenta
que ésta se hizo conforme disponen
las circulares de 22 de noviembre de
1926 (D. O. núm. 265) y 24 de junio
de 1928 (C. L. núm. 253) y de acuerdo
con 10 informado por la Ordenaci6n
de Pagos y Contabilidad e Interven
ci6n general de Guerra, he resuelto des
estimar la petición del interesado IlO~
carecer de derecho a 10 que solicita.

Lo comunico a V. E. para. su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 17
de septiembre de 1931.

Excmo. Sr.: Consecuente a. la pro·
puesta para concesión de premio de
efectividad al oficial moro Sid Abée
lah·Ben Tahar Sarguini. cursada a este
Ministerio según previene la reg1:l
tercera de la. circular de 24 de junio
de 1928 (C. L. núm. 253). por el
jefe de las Intervenciones Militares
y Tropas Jalifianas de Tetuán. de
acuerdo con 10 informado por la In·
tervención general de Guerra. he tenido
a bien conceder al expresado ofidoll
moro la gratificación de 1.600 pesc'
tas por llevar diez y seis años de
oficial a partir de primero de julio
del corriente año.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 17
de septiembre de 1931.

AzAf!'A

Señor Jefe de las Fuerzas Militares
de Marruecos.

RETIRADOS

Excmo. Sr.: Vista. la instancia pr(l'
movida por el capitán de INFANTE
RIA D. Juan C~,brero Irazoqui, en si
tuación de retirado, en súplica de me·
jora de haber pasivo; teniendo en
cuenta que el aumeonto de sueldo que
se concedió últimamente s610 p~
tenerse en consideraci6n a parti~ del
viKente presupuest() sobre la circular
de 5 de enero último (D. O. número
4) y para. los jefes y oficia.les en la.
situaciones que se especifican. de
acuerdo con 10 informa~o por la dio
suelta Intendencia General y por la
Intervenci6n general de Guerra. he ,.
suelto desestimar la petici6n por el
recer de derecho a 10 que solicita
el interesado. .

,Lo comunico a V. E. pm su'CO'
nocimiento y cumplimiento. Madri'
17 de septiembre de 1931.

Éxcmo. Sr.: Vista la instancia pt
movida por el teniente de Infante
en situaci6n de retirado, D. RaIJI,.
Villanueva. Tomás. en la que .0
ta se le conceda el segundo quill4
nio a partir de la fecha en. que
p1i6 los treinta afios de servicio ,
a'bonos de campal\a; teniendo en cU
ta que la circular de 24 de juniOc
1928 (C. L. núm. 253), resuelv
definitiva la interpretaci6n que
darae a la Legislaci6n sobre pr.
de ef~ctividad, y de acuerdo c
informado por la. Asesorla de r.t
nl.terio e Intervenci6n general de·
rra, h~ r.e.uelto dese.timar la

. del interesado por carecer de d
a lo que solicita.

Lo comunico a V. E. pora ~
noci,miento y cumplimiento. ~U
17 dr septiemhre de 1931.

Señor Jefe de las Fuerzas Militares Señor 'General de al sexta diviJi"
de Marruecos. orgánica. ¡

Excmo. Sr.: Vista la inetancia que
cursó. V. E. a este MinisteriO'. pro
movida rpore-l a.lférez d-e CABALLE
RIA D. Eduardo Melgar del Cas
tillo, COn destino en las Intervencio
n~ y Fuerzas Jalifi'3J:lu del Riff, en
sÚipliea de que pa.ra el percibo del
prImer quinqUJenio se ae coosidere con
de1'leCho deede el 10 d'e marzo de 1926,
fecha de la. efectividad de su actual
emrp¡leo, he resu.elto, eJl, analogfa con
10 dispuesto en la bale toegunda de
la circular <:te 24 d~ julio de I~S
(D. O. nl1m. 140). daeatimu la pe.
tici.6n del i,ntereudo, p'or caJleoer de
derecho a ,lo que loliclta.

Lo comunico a V. E. para IU ce
nocim:lento y cumD1Línl.ento. Madrid.
19 de septiembre áe 1931.

AzARA

Seflor General de la octava división S'efior Jefe de las Fuerzas Militart'e Sel\or General de la tercera
orgánlca. de Marruecos. orgánica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia oro·
movida por Ermitas Vázquez \fAz
quez, residente en Baamonde (Lug'J),
espos'a del guardia civil, retirado. como
separado del servido y poco después
declarado demente, José Vázquez Co
des al, en súplica de que s,e le conceda
la pensi6n de 2,50 pesetas diarias que
para alimento,s determina la orden cir.
cular de 5 de noviembre de 1920
(C. L. núm. 497), he resuelto desesti
mar la petici6n de la interesada por
carecer de derecho a 10 que solicita,
toda vez que no han variado las cir·
cunstancias de hecho ni de derecho,
que motivaron la orden de 8 de no.
...iem1lre de 1930 (D. O. núm. ~54),
por la. que se le desl!,tim6 aniloga pe
tici6n y a la cual debe atenerse la re:'
currente.
. L,o comunico a y.. E. pan. IU c:on~.

Cimiento y cumplimiento. Madrid Ig
de septiemJbre de [931. J



$eriGr General de 1.. primera cUYitió.o
; arable., . .

Sellor .Int,enrentor pneta' de GUerra.,
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~
Exemo. Sr.: Vista la instancia. 'Pro-

J

movida por el teniente de IN,FANTE.
RIA en situación de retirado, don
Fran'cisco Montilla Villar, en la que
90licita se le conceda el segundo
quinquenio a partir de la fecha en que
cumplió los 30 afias de servicios con
abonos de campaña; teniendo en cuen
ta que la circular de 24 de junio de
1928 (C. L. núm. 253), resuelve en
definitiva la interpretación que ha de
darse ~ª' la legislación sobre prem:os
de efectividad y de acuerdo con 10 in
formado 'Por la Asesoría de este Mi
nisterio e Intervención Genera'l de
Guerra, he resuelto desestimar la peti
ción del interesado por carecer de de
recho a lo que solicita.

tLo comunico a V. E. para su co
nocimiento. y cumplimiento. MaQrid,
17 de septIembre de 1931.

Señor General de la sépti.ma divis:ón
orgánica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el teniente de INFAN
TERIA .en situación de retirado do..
Manuel Sánchez Pérez, en la que so
licita se le conceda el segundo quin
quenio a partir de la fecha en que
cumplió loe)s 30 afias de servicios con
abonos'de campafia; teniendo en cuen
ta que la circular de 24 de junio de
1928 (D. O. núm. 253), dispone en
definitiva la interpretación que ha de
darse a la legislación sobre premios
de efectividad y de acuerdo con lo !D
formado' por la Asesoría de este Mi.
nisterio e Intervención General de Gue
rra, he resuelto d~stimar la petici-Sn
del interesado por carecer de derecho
a lo que solicita.

!L.o .comunico a V. E. para su co
nOCImIento. y demás efectos. Madrid.
17 de septIembre de 1931.

A.zA.RA

Sefior General de la séptima división
orgálllica.

Excmo. Sr.: 'Vista la instancia. :11%'
aa~a a ~ste Ministerio en 16 de junio
Últll~O,. por el. Capitálll General de ra
lup;lmida séptIma región, en 1a que el
t~ntente d~ CABALLERIA en situa
C1ón de ret!t!ido D. José Collantes Cc
llantes, soliCItaba le fuesen ábonados a
efecto.. de retiro los siete meses que
exce~leron de un afio de su perma
nencIa en Caja, de acuerdo con lo in
f,?rma;do por la Asesorla de este Mi
n.ls.terIO, he resuelto desestimar la pe
tICIón del recurrente ~Or careCer de
derecho a lo que solicitL
~o .comunico a V. E. para IU co

~ocUllllento. y c.u.mplimiento. Madrid,
19 de leptlembre de 1931.

AI.u1A

.Serior Genera.L de la séptima división
orainic&.

22 de ieptferabre de 1931
.;:;.....

Circular. Excmo. Sr.: Habiéndose
padecido error ~n la circular de 12
doel actual (D. O. núm. 208), se en
tenderá ~ectifi.cOOa en el 5entido de
que el nombre del maestro armero
D. Ba6ili60 Calero Jiménezi'.es COJD,O
queda expresado, y no Bastho, como
en aquélla se con6ign.aba.

Lo comunico a V. E. para: su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
21 de septiembre de 1931.

Señor...

Excmo. Sr.: Vista. la instancia pro
movida por el maestro herrador for
jador, D. Juan Ruiz de Gauna y Mar
tínez Aguirre, en situación de reti
rado, en súplica de que se le conce
da 00 la situación que disfruta el be
neficio de gratificación de casa, pan y
combustJble en analogía con lo dis
puesto para. las clases de segunda
categoría a que el interesado está asi
milado, he resuelto desestimar dicha
petición' por carecer de derecho a lo
que solicita.

lLo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento.. Madrid,
19 de septiembre de 1931.

Sefior General de la primera división
orgánica

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el cabo de la GUARDIA
CIVIL, retirado, Tomás Núñez Ro
dríguez, con residencia en Villardev6s
(Orense), en su nombre y .en el de
varios compafieros también retirados
de los .Cuerpos de la Guardia Civil y
Carabineros, en súplica de que le les
conceda mejora de haber pasivo he
:esuelto desestimar la Jl;tición d; los
mteresadOls por carecer de derecho
a. lo que solicitan, en analogía a. lo
dIspuesto por orden de 18 de mayo'
últi,mo (D. O. núm. 109).

!Lo comunico a V. E. para su co
nocimient~ y cumplimiento. Madrid,
19 de septIembre de 1931•

AzARA

Sefior General ge la octava división
. or¡¡ánica.

RETIROS

Excmo. Sr.: He tenido a biJeo. dia
POD.e-r que la orden de 9Ce =&"'0'6.1
timo (D. O. 11Wn. 1(4). cOII.cedi-.do
el ¡PMe a. .Íitu~éa de tle'tirado al ca
pi.tú doeo la reserva. tletti.tod&1 d~ .Ca
n.ariaa D. ,Ai1va.ro Lec\\ona Power, le
e-.ntLenda rectificada en' 'eQ ICtido que
[o el eo~ el haber d-e ,la. ciucuentá
c6ntiDICIJ QUle con ams¡'l1o a la. a!o.
de .erv.ilcio le cott~.

Lo comu.n.itoa V. ~; para IU CO-
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nodm-ümto y cumplimiento. Madrid,
21 de eept~brede 1931.

Señor Comandant~ Militar de Cana
rias.

Señor Interventor genen.l de . Gue
rra.

Excmo. Sr.: He tenido a bien. dis
poner que la circular de 30 de junio
último (D. O. núm. 168), por la. que
se concede el retiro a varios afida!es
del Arma de CABALLERIA, se en
tienda rectificada en el sentido de que
el alférez D. Manuel Molina. Asensio,
fija. la residencia en Madrid en. vez
de Málaga como en la misma se con
signaba.

lLo comun.ico a. V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
18 de septiembre de 1931.

Sefiores Generales de la primera y se
gunda división orgánh:a.

Señor Interventor. general de Guerrá
~.....~.;.:1~~::.i._ ....J.... ., .J..r.'"- ro;~ . .... ..-1

1
Circular. Excmo. Sr.: He tenido a

bien disponer qUe la relaci6n inserta
a continuaci6n de la circular de 25
de agosto anterior (D. O. núm. 190),
por la que se conceden retiros a va
rias clases de segunda categoda del
Arma de CABALLERIA, se entienda
rectificada en el sentido de que el sub
oficial, D. Vlctor Garda Gómez tija
su residencia en Tetuán (Marruecos),
y no en Pamplonª" como en la misma
figura, y que el sargento Miguel Vi
dal Bordera, la fija en Badajoz en vez
de en Córdoba como, también se ha- '
da constar.

ILo comun.ico a. V. E. para su co
nocimiento y cumplimientQ. M¡drid.
19 de septiembre de 1931,

Sefl.or...

Excmo. Sr.: He tenido a bien dIs
poner que la· reladpn ins-erta a conti
nuación de la circular de 2S de agos
to último (D. O. núm. 190), por la
que .e i:oncede 'el retiro a varias da
sea de tropa de segunda categoría
del Arma de CABALLERIA, se en
tienda ampliada en el sentido lJe ~ue
el sargento Andrél Méndez RomAn.
fija su residencia en Madrid, lo q.'
por olvido involuntario dejó de con-
.i8'1ar .al ·solicitarlo.. ..

'Lo éomunico a V. E. para .u co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
19 de leptiemlbre de 1931.

"
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Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que la citcular de 31 del
mes próximo pasado (D. O. núm. 197),
por la que 'se concede el retiro a sar
gentos del Cuerpo de SANIDAD MI
LITAR, quede rectificada en el senti·
do de que el nombre y apellidos del
de dicho empleo Luis García Gonza
lez, eS como queda dicho y no romo
en aquélla figura.

ILo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
19 de septiemlbre de 1931.

.Señor.•.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer, que la orden circular
de fecha 20 de agosto próximo pasa
do (D. O. núm. 186), por la que se
concede el retiro voluntario a varios
maestros herradores-forjadores, se en
tienda rectificada, en el sentido de que
el punto de residencia del herrador
de primen D. Francisco Palomo Eli
pejo, &ea. el de Córdoba, en vez del
de Valoria del Alcor, que en dicha
disposici6n figura.

11.0 comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
19 de sept~embre de 1931.

Seftor...

SUELDOS, HABERES Y GRATI·
FICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia curo
sada por V. E con escrito de 18 de
mayo pr6ximo' pasado, en la que el
alférez, de complemento del regimien
to de INiFANTERIA 17, D. Eduar~
do Ri.I11os. Pacheco, solicita se le ab.o~
nen 101 haberes y devengos corres
pondientes a la categoría de subofi
cial durante el tiempo que eatuvo rea~
!izando prácticas. en este empleo: he
tenido a bien acceder a la petici6n del
mtereaado, practicándose por el Cuer
po de su pertenenda la reclamaci6n
de di,chos haberes y l1evengos corre.
pondlentes a. la. categorla de lubofi
cial de los meses. de &eptie,m'bre y oc
tubre de 1930.

Lo comunico a V. E. para su ,:0
nacimiento y cumplimiento. Madrid.
17 de septiembre de 1931.

Sefl.or General de la segunda división
ors6lnlca.

Excmo. Sr.: Vista la consulta que
por conducto del Capitán General de
la segunda regi6n, formul6 en " de
febrero 6ltimo, el telniente <:oronel
Inlpector de la seaunda Zona Pecu...
ria. sobre .i los haberes co·rrespon·
dientea al oficial de OFICINAS MI·

: - 22 d~ septiembre de 1931

LITARES de plantilla en dicha Zona
Pecuaria habian de ser reclamados por
la citada unidad o por la Pagaduria
Regional de Haberes, de acuerdo con
lo informado por la Intervención Ge
neral Militar de este Ministerio, he
resuelto que los haberes corresp.>n
dientes a dicho oficial de Oficinas Mi
·litares han de ser reclamados por :a
citada Pagaduría Regional de Habe
.res, ya que la oráen de 30 de seo
tiembre de 1922 (C. L. núm. 252),
dispone que todo el personal de la
Administración Regional, debe perci
bir ·sus haberes por la referida Pag..
duría.

Lo comunico a V. E. para 'su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
19 de septiembre de 1931.

Señor General de la segunda división
orgánica.

Seiíor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr. Vista -la in.tancia pro
movida «'O!' ~l cabo de la GUARDIA
CIVIL, Miguel Garera García, en
súplica de que le eea reconocido el
derecho a.l p.eKibo dte los ha~res
qu~ le hubi~an correspondido, du
rante el tiempo compt'eMido entre
-la fecha de solicitud de rein;,!'Ko en
dkho C u ,~ l' P o (28 de diciembre
¿j~ 1925), hasta la de ·la orden de 12
de abril de 1927 (D. O. núm· 84)
en q~ ~e íué conce<.'ido aquél, foo
dando su ,petición en 10 dilpuesto
por orden d.!. 14 de Imano de '1910
(CollCci4n LIgislati'fla núm. 44) j te·
niendo en cuenta qu esta dt:&poei
d6n no puede serIe de a.plkaci6n,
por r.efenrse en eu última parte a
aquéllos individuos que por haber
sido baja en su Cuerpo. indebida.
mente, vuelven d~ués a ser &Jotas
con tOodos !roe der6Chos y abono de
ha.beme.s mi.entrae que el int~resado
fué declarado inlítit como d~mente
por un Tribuna.l ,médico compe.tente,
y en su conll!&uenda baja en el ci
tado· In·stituto, sin que por haberse
restablecido d~uél y vuelto a. su
norma.1ida.d, /pu~dIa con4i&rarle con
doerecho a qu,e le sea a.plicada aqué
lla diilposici6n, pue.sto que eu óaja
no fuéinmotivada, y por otria. parte
la OII"den de 15 -de se.pti,embN de 1925
(D. O. núm. 2(7), pr.l!lOfJPt11a que

ls,s bajas eIl1 casos coma el presente,
sean con'sid.eradu como d;efinitivu
así como que la orden de u de abrÜ
de 1927 (D. O. nl1m. 84), al prin.
CÍtpio oj,tada. qUe dit¡puso de nuevo
IIU aHa .e Ilimita a da!'le antl,üedad
en .al .ervl.clo. ,pero no para e.fectol
aid.mj.n.~straotiV'Ot, he tle'lu.eolto, de
acuerdo con lo Informa.da por la
InterVJmc:l6n Gene%l&1 MIHtMl, r lo
dispuesto ,en el arUcu,lo 44 de, N
illamento de revl.tas de 7 doe oc·
tubre de r802. d·etoeetlmu IU peti
d6n, ,por carecer Ote deNcho & lo
que lolidta.

Lo comunico a V. E. para su
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conocimiento y cum.plimiento. Ma
driil, J9 de ~tiembre tie ~3r.

AzAftA

Señor Director gen.~tU de ia Guar.
dia civil.

Señor Interventor gener&J de Gue·
rra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia :nr
sada por el patrón jefe de la Com
pafiía de Mar de Larache, en la Clue
el calafate de aquella unidad. Juan
Alba Fuentefría, solicita se le conce
dan los booeficios del decreto de 8 de
octubre de 1923 (D. O. núm. 224), he'
resuelto desestimar la petición por no
h31ber crédito oportuno en el vigente
presupuesto.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento, Madrid,
17 de septiembre de 1931.

Azo\h

Sefior Jefe de las Fuerzas Militares
de Marruecos.

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: En vista del ~crito
de V. E. de S del me actual, dandID
cuenta a est~ Minieterio de que el
vetJerinario primero D. JesÚil So
braoo Onega, <o· situaci6n de reem
plazo por en.~rmo, se bana útil para
.el ee.rvicio, he tenido a- bien dis.
poner que dicho oficial vuelva a
activo, quedaooo oisponible en"~
div:itsi6n huta que le corre~O':ld.a
eer co.looadlD.

Lo comunico a V. lE.. ,para ¡su
«m'ocimiento y cum'Plimieilto. Ma·
d'ri.d, 19 de aeptiembre de 1931.

AZAflA

Sefior Gen"!ral de la ¡primera ¿~vi
s:60 orgánka.

Ex.cmo; Sr.: Conf~nn~ a. l? 10-0
li(:itildo ~r el v.et-ennUlO Ipnmoere>
don FraIllCi&c:o C«l:trich NUSll~rt, ~n.
lSivue.ci6nde aupen1umerano SU1
eu.e1clO en ese protectorado, be> *
.nido! .al l:ien Ccr.DlCe.dier.De la vUle'lta
a activo.. continualnldo en la ex
pl"eeada ·situación huta que le co
rr.espon.cla eer co1oca.do.

Lo comu.nko a V. E. para su co
nocim,iento y cumplimiento. Madrid.
19 de aeptioe:mbrl!. de 19S1·

Sef'1or Jefe de lu Fuerzu IJ:lImtarM
de Marruecos.

Excmo. Sr.: Die confonni<1Jadl con
10 loBci.tad<l por el ma.tro h'err,a.
dor.forjai.'o'r D. Pablo Salga·do Ma~.
coe en situaci-6n de supernumerarLO
sin' su.eLdo, .con lI'Jeeidenda en Pe-
.." ...~ "-'
\,1 \l..' \,."'... • v.
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para ocuparlas al jefe' y ofidal-rs de CA
BAILERIA que·Se '~elaciotian'ICc6iiti;;
nuación. .

Lo comumco a V. E. para su conoci
milento y cumplimiento. Madrid, 18 de
septiembr~ de 1931.

RELACION QU& SI: CITA

___E.atad.o....Mi\y.o.r. ~º~I:\tral .
del Ejército

.'"111 can"rlnca
ARCHIVO DE MAPAS Y PLANOS

Excmo. Sr.: Vistll6 tÍas peticiones
cle cartografía diri.gidat; a este Cen
tro por las SecCiones Topográficas, y
teniendo en cuenta que en Jas Co
tm.andancias mi.litaxes de que depen
d~n se elli:uen'~'él. hoy día la carro-
gn¡.fía que ,poseían ilas 6u¡primidas

üxnandante, D. Argentino Polo Calpitanías gen.eI1IIJ1es, ne tenLW a
Alonso, de ay¡K!ante de campo del Ge- bien dieponer que Jos jefes de aqué
~ral D. Sebastián Pozas, para el se- l.loas secciones in.teresen de su. ge~
gundo y sé¡>timo Grupo de la seliUnda neraJ. los ma.pas o planos que en
Agrupación. . cada ca60 necesiten ,paca el desem-

Capitán, D. Luis Martí_ Galindo, de ¡peño :e.e su mi.si6n, y que única
disponibe -rn .la. primera diTisión, para moeI!Jte ~ d:-rij.an .a este E. M. e., con
la primera Agnupación. anál-ogQ fin., cuando en '106' archiv06

TenieRte, D. Joaquín NogUeras Yár- cartográfiCQs de la Comandancia mi
quez, del regimiento núm. 8, para la litar I"e6'peCtÍ-va no existiese -Ia pu-
misma Agrupación. blica.ci6n que se precise,

Teniente, D. Juan Botana Rose, de Lo comunko a V. E. ¡para su co-
disponible 'en la octava división, para la' nocimiento y cumplimi<en.to. Madrid.
misma Agrupaci6n. 17 de septiemhre d e193I.

Madrid, 18 de septiembl'le de 1931.- AuRA
Azalía. . Señor...

Señor ...

IKCltI .1 111I1'ICel" , 1.lItlallltl

DESTINOS

....

Circular. Excmo. Sr.: Como resul
tado d'e1 concurso anunciado por 'oroen
dtcular de' 31 de julio último (D. O. nú
mero 169) para proveer la's vaeantes de
profesor que' se indican, existentes en
la Academia de Infantería, Caballería e
Intendencia, he tenido a bien designar

Señoc ~n~ de la séptima divi
si6n orgánioo.

Señor Interven.tor g e III e ra l, de
Guerra.

<l~..~~ !~b' Ax:m}l~:."t~l·_~~~·n.e:a)~·be «lD.l(),(J a leril cOu.oeuer e 'la· vueÍ-
ta a activo, auedandp en la expre
sada situaci6n hasta. que le co
tToe.SIPOooa ser colocadQ.

Ih .digo Q V. E. para. su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
¡9 dle septiemhre de I93t.
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PARTE NO ,OFICIAL
m

I\sociaci6n para huérfanos de clases de tropa
8AUNCE cl,"npondkll~al mn de abril de 1931, efecluad<J en ~l d. de la fecha

DEBE Pesetas as. HABER . Pariu ca

bltutnente ll1lttrior•••••••••• 761.915 85 PqÍldo por pensiones de abril y atrasados 16.824 85
Idcm por QUtos de correspondencia•••••. 39 70

Iagresad. per cuotas abril y anteriores••• , 58,94~ 45 Idem por gratificación a los escribientes. 300 00
Idem por subvención' del mes corriente, ••• 30.698 82 Idem por gastos de material y escritorio.••• 63 35

{dem por teléfonos del mes de abril.... , ••. 82 7S

S... el 4ebe .••••••••••••••• 857.621 12 Idem por lI1obiliario e instalación en las
nuevas oficinas~ .. '* ....................... "" • 5!2 85-

l$IIporta el Haber •••••••• "•••••• ~ • 11.963 50 To",l••••••••••• 17.963 !SO

~~t.r ••••••••••••• 839.051 62

ALTA Y BAJA DE HUfRPANOS DETALLE DEL REMANeNTE

Madrid. Z5 eLe m'ayo de Z03Z.-EI/ AguiZlfa; etl ~biecteJ ArsI"io j ten:e-Il>te
subofl.ci&1 oaiJer0z...Attr,40 Martl,.". Blanco.-Intervi~~,: El comandante llarlQs.
In.t~v-en.tc>roet: j!;U luboficia:l. 'osI :tna>y«, 1osI G.arcla.-,v ,0 B.·: El

1Dttll • ••• , •••••• ,

Altu en &te, •.•• , ••••••• 11 • 11 ••••••••••••••••••

proe.ip.en te,coronel

QuldQIlII •••••• ••••••••••

MOVIMIENTO' DE SOCIOS

Tenia tI mu antufor •••••

Mct61ico en Caja•.••••• t • I • • • • • • • • • • • • • • • • • 653,91
En la cuenta corrieate del Banco de fspafta. •• • 24.5'0,28.
Idan {d. en la Caja Central..... ,........ ... 60 .b87,8S;.
Valor de compra de 500,000 pesetas en títulos

de la deuda exterior 4 OJo'" 414. 162,2f!_
Valor de compra 500.000 pesetas en tltulOSde

la deuda interior amortizable 3 -l. ••••••• . •• 339.603,~~

. 83),057;;;
• "1:"

Suman. 111' .

Baju en &te •• 1" •••••• I • I •••• I ••••• 11 •••••••••• ,

NOTA.-Queda pendiente de pago el cargo de la Asociad
de lnfanterla correspondiente a abril, por haberse recibi.
con rt1:aao.

Tenia '1 mil anttrtor.. •• • •••• 1.019

Altas durante este mes •••• ,...................... 23

SU_liD.. • • • • • •• • • .. • •• • • • • • •• 1.042

Bajas durante este meSH' ••••••••••••••••••••••••• 9Quld.n............... •••• "" 1,033

SITUACIONES

Con p_6a de 1,00 peseta diaria. • • • • • • • • • • • 118¡
Idern ele 1,5(1 {el. •••• • • • • •.• • • • • • • • ... • • • • • • • • 4

94
7 272

Jdem de ~., (el•••••• lit. I ••••••••• 11 ••• ,. I I •

Idem de 3,00 id (eaco'ares) oo........ 13

EN LA ASQCIACION DE INFANrERIA

IntemOl en Toledo y Aranluez.............. ~871
Extemol con peDlÍÓ11.. •.•• •• •••• •.••••••••• 443
I!n la Academfa Oeneral MiUtar • • • ••• • • • • •• • 1
PUiadol en el Ejército ,........ 2:3 \_761
En relldenáu de Estudiantes.•••••••.••••••
en el=Io Naclonal de SOrdo-mudot ......
COIl n apoca! por enfermos ••• "••••••

7o~I••••••••a.......... 1.033
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z.u. tle ~ec1RtudellteI~:--.
.. »
.. 1I

RfIlllares de Tetu.á., l ••••••••••••••••••••••••
11Iem de Melilla, 2. •••• , .
Idem de Ceuta, 3 •••••••••••.•••••••••••••••••
Idem de Alhucemas· 5••••••.••••••••••••••.•••
Tertlo. . • . •• ••• . •••• •• •• ••••••••••••••••••.
Compaft{a Diaclplinaria ••••••••••.••••••••••••
Acacfemia de lllfantería. •••••••••••••.•.•• , ••••
Idem Oeneral Militar ••••••••••••••••••••••••••
Escuela de Estudios SUperiores ••••••.•••••••••.
Escuda Central de Gimnasia............... ••
Secciona de Ordenanza¡ ••••••••••••••••••••••
Pagaduría la Palma••••••••••••••••••••••••••
Automovilismo•••••••••••••••••'•• "••••••• , •.••
InvAlide- ti ti .

Aviación Militar primera Escuadra ••••.••••••••
ldem Servicios •••• , ••••••••••••••••••••••••••
Paaos lltiNdOt y por abonatil !le .... e-r,o.

de los sodos voluntarios •••••••••• . ••• • ••••

Wead .. Sootrnt litios de dalea do sepR. CIItOl'ria
, ul.D.d05 del AnIa de hdutoria

En cumpllmltIJto a lo displlesto etl el articulo 12 del ~
flamento ptlr el que se rige esta Sociedad, se publictl a
coat1nuaciótl los Cuelpos, Cent1'os y Dependetlcilts que
tan rem~t1do las cuotas correspotldientes al mes actual.

Rep.IeII1oa ClIIItidades Mo.taIas Cutldada

1 402,00 1 125,00
I 217,81 2 138,00
3 254,00 3 139,00
4 258,01 5 IU,oo
I 362,00 7 118,OJ
6 417,01) 8 '136,00
O 280,00

IU 430.00
11 178,00
13 408,00
20 151,00• 242,00• 246,60
27 227,00•• 310,40
JI 314,00
JI 284,00
33 294,00
35, 139,00
40 255,00
41 1114,00
42 240,00
48 347,00

zou.s .. Redlltulleato ~~da-

1 102,00
4 22,00

10 22,75
11 6~
12 21.00
16 28;00
11 59,00
18 126,00
19 26,00
21 6,00
24 63,00
28 42,00
.. 23,00
41 34,80
41 5:00

1

CBN'I1tOS y DEPENDeNCIAS

.. ».. .... ..
I I.. .... ,.
» ,... ,.
I .... I.. :1>.. .... ,.

Cutwa...

149,25>
109,00
154,00
149,00'
083,4S
18,00
75,m
78,01
16,00
18,01
40,00
4,85
8,00

27,10'
21,01
13,01

222,00

..tID.... de Cazadores Cantlda- htl1loD........... CalltI...
d.. lile-

2 tOI,oo .. ..
12 02,01 .. •

euu... JaáII1en." Montal!a CaDUlla-
ti. Antlpot ...-...aó... Clcllslas

122,00 1
9

189,10
110,00

I.- rll .
_ 11.ln' ¡ l1li tu MI ~UDlo ..
la , cDlade •

..' "s ...... Moatab e-tItIIId Cuidare. CIatIfaIA

1 381,00 .. 136,00 S -47,01'
U 2~;oo

16 2cJ1,1O

f
37 14Z,OO
42 495,00.

a.. o 1'''' ... "tiMba'; MOIItalIu Cutli.d..-

5 M.IO' 14 86,gO t •6 :::: 42 g:: I •7 43 • •9 &00 .:: 44,80 • l,

a 140~ 10,00 .. •15 51,00 ti 3;QQ' • ..
21 ~30' '50 ·18,00 . • •'32 32,10 • .. ' .

l' "

'. •
"
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Loe Cuerpoll, Ctmtr08 y Dependenciu que a continua
dón 116 expresan, han satisfecho las cuotas de los ro&
iI8B que también se indican después de BU publicación

en IJWI corresponditllltes DIARIOS OFICIALES

Regimiento Infantería 64 (mayo) i.p,oo
Penitencia.ría de Mah6n (mayo) 5,00
'fotervencione5 <le··MeJilla (mayo). •••••• 58,00
Pagaduría Habere6 de la segunda regi6n 6,00
Pagaduría Haberes de la sexta regi6n (mayo). 11,15

Cuerpol, Centl'Ol y Dependencia. que han dejado de
.i'laJ' cumplimiento a cuanto preceptúa el articulo lépo
ilmo del reglamento por el que le rige tita 1!Ioc1e4a4~ tIIl

lo. m_ que sambiéD le Jndican.

4nterveacioaes de TetuáD. •• ••••••••••••••
idem de MeliDa •• . •• •• . •• . . . • ••. . ..
IcIem de Xa.uen•• ~ ;. : ..
inspecci6n de IntervencioDes •••••«.. .••.•
Escuda Celltral de Tiro .••••••••••••••••••
Penintenciaria de Mahón •• ••• • . •• •••.•• •
Papdurfa de la •3- ~n••.•••••••••••.••
Idcm 4..& regi6n • ".•.
lile. de .Marru~ '•••• 1- .

~uerpo de Seguri~d (Madrid) ••• : •••.•••.
Aviación Militar 3.- fscuadra . •••••••. . ••

e .. '

·u,OO
'-1,00
12,00
9,00

62,00
5,00

19,00
7,80

15,95
9,00
8,00

JUNIO"

Regimientos de Infantería antiguos núm. :13, s:a; 10
.nas núm. 2, 3 Y 33; Intervenciones del Rif) Pagadu
rías de la segunda y l5exta regiboes y Santa Cnu de
Tene.rife; Colegio de 1.luérfan06 de la Guerra.

JULIO

-' lRegimientos de Infantería núm. 7, 8, u, 14, IS, 16,
·17.~ 18, 19. 21, 22, 23, 2'h 29,3°,34, 36• 3. 38) 39 Y 44;
bata!1ones montaña, -4 y 6; zonas 2, 3, 5, 6, 'h 8, 9, 13,
14. 15, 20, 21, 22, 23, 2S, 26. 27. :W, 30, 31, 32) 33, 34,
3S, 36, 37, 38. 39, 42, 43, 44, .f.S, 46, 48 y -t9; Roegnla.
res, 4; Intervenciones de TetulÍfl. Melilla, -Yebala. Xa
uen y Rif; Inspecci6n general de IntervenciOlle5; Co
legio Huérfanos de Infantería;. Escuela Central de
Tiro; Penitenciaria de Mahón; Pagadurías de' Haberes
de ·la 6egunda, tercera, cuarta, sexta y octava regio
nei; Santa Cruz de Tooerife y Mar;ruecOli; Co-Iegio de
H,?-érfano~ d!l la <!?erra; Cuerpo de 5eguridad (Ma
dnd) ; AVIaCIón MilItar. tercera y cua.rta e6Cuadrillas.

Madrid, 31 de julio de I93I.......EI auxiliar de Caja. Isi·
dro limélcez.-El ccjero, Guillerw,o BejerQlJ().-El Inter·
ventor, Luis Montero.-V." B.o, el ComaIJdante Ord.en¡¡dor
de pagos, Fausto Bañares.

IlADlUD.-IxPUllTIo y TIoU.8ÍIIlI ID&L KJ
.IITUJO JI. LA av.....


